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Articulo l.° Las leyes obligarán en la Peninsula, ialas 

fialearea y Canarias, A los veinte d las de au premulgación, 
si en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley ; 
en la Onceta aficiai. !

Art, 2.? ' La ignoranoia de las leyes, no excusa de su ) 
cumplimiento.

Art. 3.'’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no i 
dispusieren lo conirario. (Código civii vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
do 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue.por las cor
poraciones'provinciales ni municipales ningún documente 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de habér satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
eios de subastas en la Gacela de Madrid y Bolbtis Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Ea GdacoBA gwetw.
.. ............................................»
Trimestre. ........................... “
Sois meses........................
Un año................................83

EvasA OK CÓBEOBA peseta^
Un mes..............................
Trimestre 
Seis meses.........................
Un año...............................

4
11 26
22 60
46

Ifáttvero ewlto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los 8res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo, del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
' los mencionados periódicos»

(Ordenes de 2 de ,' brü, de 8 y 21 de Octubre do 1264.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de éste Boleííst^ 
1 coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
1 caree al final de cada año.
L Advektenoia. Conforms con la condición 3,* del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 

i números sueltos á 38 céntimos.

PreslOem tó”. ; le Biaistras âtoïÆ.'X’.î*4M»^ 
“— municipal con los nombres de dehe- |

(e«ee<ad,I6.) ‘“*a^*^ 1
' diUos», conocidas por dehesas de '

SS. MM, el Rey, la Reina Re- «Vacas»,compuestas en totalidad de i 
gente (Q. D. S.) y AugueU Beal ' ^¡^^(^^

Familia, continúan en esta Corte, Norte cortijos de la Ventosilla y Ca
briñana, por el Este con las huertas 
de la Ribera del Guadajocillo y ha
zas luanes', ai Sur cortijo Aljibe y al 
Oeste cortijo Eras Chinchillas. La 
tercera, ó sea la del Rodillo, linda ¡ 
al Norte con el cortijo de Matallana, í 
al Este con el cortijo de Cuevas y ¡ 
Ribera de Careheoas, al Sur con los j 
olivares del Arenal y al Oeste^ con 
los cortijos Viejo y Fuente Espino y 
olivares del termino de aquella villa.

sin novedad en su importante sa- i 
lud. í

■ t

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

PltOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular número 498

Espero ¿el reconocido celo de ■ 
los señores Alcaldes de los pueblos ; 
de esta provincia remitan antes del i 
día 25 del actual nota detallada j 
de las instituciones de todas clases 1 
tanto oficiales como particulares j 
que existan en sus respectivas lo— i 
cahdades en beneficio de la infan- i 
cia, y cuantos datos puedan de- j 
mostrar el desenvolvimiento que t 
hayan adquirido estas, cuyos datos f 
han de figurar en el Congreso In
ternacional que ha de çelebrarse 
en Florencia el corriente año.

Caso de no existir ninguna de 
las referidas instituciones lo mani
festarán igualmente por un simple 
oficio.

Córdoba B de Febrero de 1895.
El Goberoador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. ¿09
Por don Amador Barco y ,¿^^®’^ 

vecino de Espejo, se ha aolicitado 
de este Gobierno el acotamiento de 
las fincas que á continuación se ex
presan, de la propiedad del excelen-

citudes documeutadas á esta Diree.- ■ 
ción general, por conducto del Rec- { 
tor ó Director del Establecimiento j 
en que sirvan, en el plazo improrro- । 
gable de un mes, á contar desde la . 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta,» j

Este anuncio debe publicarse en j 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias y por medio de edictos en to
dos los estableciniieníos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades i 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 16 de Enero de 1895.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Lo que he tenido á bien hacer pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento y á fin de que 
sean considerados y respetados como 
tales cotos.

Córdoba 5 de Febrero do 1895.
El Gobernador

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 341

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Universi
dad de Oviedo la cátedra de Histo
ria crítica de España, dotada con el 
sueldo anual de 5.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso 
de antiguedad, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.“ del Real decreto 
de 23 de Julio último.

Pueden tomar parte eu este con
curso los Catedráticos numerarios y 
los Profesores supernumerarios de 
la Facultad de Filosofía y Letras, se
gún determinau los artículos 5." y 10 
del citado Real decreto, siempre que 
unos y otros posean los títulos aca
démicos y profesionales de sus res
pectivos .clases.

Los aspirantes dirigirán sus soH-

Madrid 16 de Enero de 1895.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

Dipiitacióa praviDcial ie CórtBla

Extracto óe lo*) acuerdo a adoptados por 
la Comisión provinoial referentea á 
asuntos ad. ministrati vos do en oom- 

f peten cía en ene sesiones celebradas 
en loa días 6, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 
28 de Julio; 2, 4, 9, 11, 16 18, 97, y 
29 de Agosto; 4, 6, 13, 16, 17, 19, 20 
98 y 29 de Septiembre de 1894.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 17

Presidencia del seflor Manzanares

Señores que asistisron:
Carbonell, Gracia, Galán, Flores y 

Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de que el contratis
ta del auministro de carne con destino 
al Hospital de Agudos, José Barea ó 
hijo, está oonfoeme en facilitar dicho 
artículo sin/aWas.

Nombrar una ponencia oompuesta 
de los señores vocales don Carlos Car
bonell y don Rafael de Flores, con al 
fin de que se sirvan informar acerca 
del expediente relativo á la adquisición 
mediante subasta pública de loe géne
ros ó telas necesarias para uso de loe 
acogidos en los cuatro establecímienios 
de eata Beneficencia provincial.

Denegar ana instancia da Antonio 
Prado González, peón caminero de la 
carretera provincial de loe Arenales, en 
Bolicitud de que se le traslade á la de 
Córdoba á Trawsierra.

Dejar sin efecto la orden de admi
sión en la Casa Sooorro-Hoepioio de la 
niña Teresa Oabadal Polo, y disponer 
que la miama ingrese en la Central de 
Expósitos.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físieo-quí- J 
micas de la Universidad de Santiago 1 
la cátedra de Química general: dota- | 
da con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
concurso de antigüedad, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 9.“ del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tornar parte en este con- | 
curso los (Catedráticos numerarios y . 
los Profesores supernumerarios de la j 
misma Facultad y Sección, según de- « 
terminan los artículos 5.® y 10 del ci
tado Real decreto, siempre que unos 
y otros posean los títulos academi- 1 
eos y profesionales de sus respecti
vas clases.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrroga
ble de nn mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la “Ga
ceta.»

Este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias y por medio de edictos cu to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego siu más aviso 
que el presente.
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Conceder ingreso en la Gasa Soco
rro-Hospicio á José Alay, hijo de Ma 
ría Mena, viuda pobre y vecina de esta 
capital, y en la Central de Expósitos á 
Angela Chacón González, de dos me
ses de edad, hija natural de María Cha
cón González, soltera, pobre y de la 
misma vecindad.

Con lo que terminó la sesión.—F. A. 
de la C. F: El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

j pond an: qn© se diga al Alcalde coati-
ade la tramitaoióa ds la referida ouen-

Sesión del día 19
Presidencia del señor Manzanares
Señores que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Gra

cie, Flores y Matilla de la Fuente,
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loe particula
res siguientes:

Anular el concierto celebrado por el , 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna con 
esta Corporación provincial en 21 de : 
Julio último para el pago de sos atra- , 
sos liquidados hasta el año de 1888 á ; 
89, en virtud á que no se ha cumplido 
aquel por parte del Alcalde de dicha \ 
villa; enviar en su oonseauenoia cerca ' 
del referido Ayuntamiento un comi- j 
sionado ejecutor que haga efectiva la ; 
responsabilidad declarada y confirma
da contra los individuos que le consti
tuyen, y nombrar para dicho cargo 4 
don Federico Alfaro y López.

Conceder un mes de licencia á don 
Fernando Roldán, auxiliar temporero 
de la Sección del Censo electoral, para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud.

Devolver favorablemente informa
das al señor Gobernador Ias cuentas 
generales de los Ayuntamientos de 
Obejoy Villaviciosa, respectivas al ejer
cicio económico de 1891 á 92.

Informar á dicha superior autoridad j 
en el sentido de que procede se levante ;

í

ta hasta terminaría definitivamente, y 
que, al ocuparse la Junta municipal en 
la censura do los gastos denunoiados, 
consigue su informe en el sentido de 
que se abstiene de emitirlo por estar 
sometido el asunto al conocimiento de 
los Tribunales de justicia.

Quedar euterada do que los contra 
tistes del suministro de carnes al Hos
pital de Crónicos, Casa Socorro-Hospi
cio y Central de Expósitos, están con
formes en facilitar dicho articulo sin 
faldas.

Autorizar al Director de la Casa So
corro-Hospicio para que adquiera el 
extraordinario de carne para los acogi
dos de aquel establecimiento que es 
costumbre para solemnizar el día de su 
patrona Ntra. Sra. de las Mercedes.

Que se adquieran varias obras de 
consulta para el servieío de Ias oficinas 
de esta Corporación.

Manifestar al Alcalde de Lucena que 
la publicación dei contrato de arrenda
miento para la cobranza del contingen
te de la pr.ivíuoia se ha verificado para 
el solo efecto de que los Ayuntamien-

tos de la provincia tengan conocimien
to oficial del mismo, á fin da que lo 
cumplan en todas sus partes, sin que 
para ello necesite la Diputación de la 
conformidad de sus deudores, y que se 
prevenga al Ayuntamiento de dicha 
ciudad coide en lo snoesivo de ajustar 
sus actos y acuerdos que á esta Corpo
ración se refieran, dentro de los térmi
nos de atención y respeto que le impo- 
nen el carácter superior de la Diputa
ción en el orden jerárquico adminis
trative, absteniéndose de formular im
procedentes protestas, en vez de poner 
en práctica las gestionas necesarias pa
ra solventar sus enormes adeudos à la 
Caja provincial.

Disponer que loe antecedentes de la 
carretera de Bujalance á Villa del Río, 
de la cual se ha hecho cargo el Estado, 
pasen al señor Ingeniero Jefe de cami
nos del Estado para los efectos consi
guientes.

Contestar al Alcalde de Posadas que 
para el ingreso de la niña Purificación 
Alba en Ia Casa So corro-Hospicio es 
necesario que préviamente se instruya 
el expediente que previene el regla
mento de dicha casa benéfica.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos indivídeos que reúnen 
las oondioiouea reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—F. A. 
de la C. P.: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 20
Presidenoia del señor Manzanares
Señores que asistieron.'
Carbonell, Gracia, González de Ca

nsíes, Flores y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar el dictámen que en oum- 
plimiento de lo resuelto por este cuer
po provincial, en sesión de 17 del co
rriente, se han servido emitir los seño
res Diputados don Carlos Carbonell y 
don Rafael de Flores, en el concepto 
de ponentes, aceros de la adquisición 
de telas para confección de ropas de los 
acogidos en los cuatro establecimientos 
de esta Beneficencia provincial duran
te el corriente año económico.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

NUMERO 496

CONTADURIA. -BENEFICENCIA

RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas 
en los cuatro establecimientos benéficos y pre
cio á que han sido las estancias durante el mes 
de Junio último.

Pte. Cta. Pts. Ots.

la fianza hipotecaria constituida por 
el arrendatario del impuesto de oonso- 
moa de Palma del Rio en los años de 
1891 á 93 y 1892 a 93, y que se remita 
la documentación correspondiente al 
excelentísimo señor Ministro de la Go- 
bemaoión, de oonformidad à lo precep- 
taado en la regla 3? del art. 85 de la 
ley municipal orgánica.

Reclamar del director gerente de la 
empresa de aguas potables de esta ca
pital nn plano ó croquis en que se mar
quen con precisión loe pantos de paso 
que en las carreteras de Córdoba á Vi- 
llavioioas por los Arenales y á Trassie
rra intenta atravesar con una tubería 
de hierro fundido la mencionada em
presa, la dirección de loe tobos, el án
gulo que ha de formar la tubería con 
los ejes de dichas vías y demás datos 
necesarios para juzgar de la obra con 
Verdero conocimiento de cansa.

Informar al señor Gobernador en el 
sentido de qae la informaoión practi
cada por el Ayuntamiento de Friego, 
para investigar la exactitud ó faleeda- 
des de varias obras que se dicen ejeoa- । 
tadas en el cementerio y empedrados

Suspital de Agudos

Pts. Cts. Fta. Ote.

Trescientas noventa estancias á 1'60 
cansadas por ocho hermanas de Cari
dad y cinco dependientes..............

Total á distribuir.....................
Y siendo tres mil quinientas cuatro las 

estancias causadas, sale la de cada 
acogido á 0'780 pesetas.

Casa Socorro-Hospicio

Pan, carne y víveres...............................
Botica.......................................................
Son baja:
Seisoieutas sesenta estancias á 1*50 pe

setas, causadas por diez y seis her
manas de Caridad y seis dependien
tes.....................................................

7190 63
272 80

685

2766 59

7463 43

990

devirias calles de dicha población, oo- | 
JOS gastos se indayen en la ouenta mu- | 
nieipal de 1891 á 92, debe remitirá© ai a

Pan, carne y víveres...............................  
Botica, deducidas 70 pesetas, importe 

de les medicinas snministrades à Ex
pósitos..............................................

Son baja:
Setecientas veinte estancias á 1'50 pe-: 

setas, causadas por diez y siete her-j 
manas de Caridad y siete dependí en-, 
tes,................................................... !

Total á distribuir....................
Y siendo once mil caatrocientas estan

cias las causadas, corresponde á cada 
una 0*903 pesetas. !

Uospilaí de Crónicos

Pan, carne y víveres............................... '
Medicinas, deducidas 169'80 pesetas,' 

importe de las suministradas al Hos-I 
pioio.................................................. .

Son baja: 1

AYUNTAMIENTOS
VILLAHARTA

Núm. 487
Don Cecilio Galan Giménez, Alcalde consti- 

tncioual de esta villa.
ilustrísimo señor Fiscal de esta Aadiea* i Certifico: qae laa cueutas munici- 
cia provincial para loa fines qae correa- pales respeutivas á el Ayuntamiento

10091 62
11490 99

1399 37

3066 47

286 12

1080

10410 99

3341 59

Total á distribuir, , . , , 
Y ascíendiendo á diez y ocho mil qui

nientas noventa y cinco las estancias, 
resalta cada una á 0.348 pesetas.

Casa Centrai de Esopósiíoe

Pan, oarne y víveres,.........................  
Son baja:
Mil quinientas sesenta y seis estancias, 

á 1*50 pesetas cada una, cansadas 
por lea hermanas, amas, parturientas, 
sirvientes y porteros......................

Total á distribuir....  
Cuya cantidad, aplicada á tree mil dos 

cientas treinta y cuatro estancias, 
resulta cada una á 0'408 pesetas.

6473 43

3671 76

2349

1322 75

, Córdoba 4 de Febrero de 1895.—El Vi
cepresidente, R. Calvo de León.

de esta villa y correspondientes á los 
ejercicios de 1890 á 1891, 1891 á 
1892, 1892 á 1893 y 1893 á 1894, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal durante quince 
dias, para que en este tiempo puedan 
ser examinadas por cnantas personas 
lo deseen y hacer sobre las mismas

Ias observaciones y reclamaciones 
que tengan por convenientes.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial expido el presente en Villa- 
harta á dos de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ciuco.-El Alcalde, 
Cecilio Galan.
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8 DE FEBRERO DE 1895

Mayores contribuyentes y cuota que 1 por el arreglo de herramien-

Pfes. Cts. t Por un sello del timbre 
---------- | móvil para la cuenta 0 10

Núm. 491

Fal I ecim ion tos ocurridos el día 3 de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soltera 4 años Pleuresía
San Franoiaco Idem Casada 66 Hipertrofia del corazón
San Andrés Varón Casado Idem Bronquitis orónica
San Francisco Idem Soltero 36 días Bronquitis
Catedral Idem Idem 63 años Hemorragia cerebral
San Miguel Idem Idem 15 meses Laringitis aguda
Catedral Idem Casado 36 «ños Hipertrofia cardiaca
Idem Hembra Casada 35 Fiebre puerperal

DIA 4 DE FEBRERO

San Pedro Varón Viudo 80 años Asma
Idem Idem Casado 72 Lesión orgánica dal corazón
Santa Marina Hembra Soltera 2 Difteria
Catedral Varón Viudo 80 Emi plagia
Idem Hembra Soltero 6 meses Anemia

Córdoba 4 de Febrero de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.": 
El Alcalde, Aparicio.

FUENTE TOJAR
Kdm,493

Don José Matas Cordán, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago sáber: que formado el pro

yecto del presupuesto adicional que 
ha de refundirse cou el ordinario del 
ejercicio corriente, queda fijado al 
público en esta Secretaría de Ayun
tamiento por término de quince días, 
según dispone la Ley muiiicipal.

Fuente Tójar á dos de Febrero de 
' mil ochocientos noventa y cinco.— 

José Matas Cordón.

Número 606
Hago saber: que terminado el re

partimiento formado en la misma 
para cubrir el déficit resultante en 
el presupuesto municipal correspon
diente al ejercicio económico en cur
so de 1894 á 95, se halla expuesto 
al público por término de quince días, 
contados desde la fecha, con el fin 
de que los contribuyentes en el ins
critos puedan examinarlo y hacer 
en su contra cuantas reclamaciones 
crean asistirles.

Almedinilla 4 de Febrero de 1895. 
—A, Vega.—P. A. D. A. C., Vicente 
Rodríguez,

D. Juan Mateo Jiménez Reina 616 81
Antonio Reina Jiménez 394 86
Juan Sánchez Aragón 226 03
Rafael Sánchez Aragón 161 29
Miguel Sánchez Aragón 147 29
Francisco Guijarro Ten

llado 146 49
Sebastián Prieto Jiménez 98 22
Federico Cano Torres 93 96
Francisco Jiménez Arcos 83 76
José Roldán y Roldán 80 96
Juan Leal Muñoz 78 79
Bartolomé Castro Tarifa 63 86
Cristóbal Campos León 48 09
Salvador QaintaneRepizo 46 89
Pedro José de la Cámara 46 70
Francisco Prieto García 44 91
José Ventura Cabello 37 27
Pedro López Lara 36 29
José Roldán Pedrosa 33 68
Gregorio GranadosReyes 81 06
Manuel Leal Jiménez 30 73
Diego Guijarro Tenllado 29 93
Agustín Barrera Arcos 29 28
Francisco Campos Delga

do 29 20
Bernardo Moreno Roldán 26 71
Francisoo Ruiz González,

mayor 26 12
Manuel Pérez Tonoé 26 14
Antonio García y Garcia 26 05
Francisco Prieto Moreno 23 79
Gerónimo Moscoso Varo 21 89
Francisco Ruiz Hurtado 21 22
Magdaleno Jiménez Gar

da 19 04
Bartolomé López Arcos 19 04
Andrés Prieto Raíz 18 63
Andrés Roldán Jiménez 17 83
Gabriel Campos Delgado 17 43
Juan Navarro Prieto 17 06
José Moreno Pérez 16 02
Gregorio Pachaco López 14 94
Alonso Prieto Ayala 14 66

Total 188 64
Lo que eu cumplimiento dé lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, ee publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 6 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

JUZGADOS

Hago saber: que aprobradas las 
cuentas presentadas por el Deposi
tario de fondos municipales del ejer
cicio delaño económico de 1893 á 94, 
acordó la Corporación su exposición 
al público por espacio de quince dias, 
á fin de que durante dicho plazo pue
dan presentarse las reclamaciones 
que crean convenientes.

Fuente Tójar á dos de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cinco— 
José Matas Cordón.

ALMEDINILLA 
Núm. 605 

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa,
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia pré
vis censura del Regidor Síndico, en 
sesión ordinaria del día de ayer, el 
presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el venidero año eco
nómico de 1895 á 96, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
Opitular,por término de quince días, 
en cumplimiento al artículo 146 de 
la Ley municipal vigente.

Almedinilla 4 de Febrero de 189o. 
—A. Vega.—P. A. D. A. C., Vicente 
Rodríguez,

ENCINAS REALES
Hiunero 486

Don Gabriel de Tones Salazar, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Certifioo: que en la eeeión ordinaria 

celebrada por dicha Corporación el día 
veinte y siete de Enero próximo pasa
do, y en virtud á no haberae presenta
do reclamación de ningún género, con
traía lista de electores de Compromi- 
sarioa yara Senadores, respectiva al 
presente año de 1896, el Ayuntamiento

V para sn publioaoión en el Bolstin 
Oficial de esta provincia, expido el 
presente, oon el visto bueno del señor 
Alcalde, en Encinas Rbaíbb á 1." de 
Febrero de 1896.—Gabriel de Torree. 
— V." B.’: El Alcalde, Pedró Ayala.

la declaró definitiva en la forma 
guiente.

Señores del Ayuntamiento

D. Pedro Ayala y Prieto
Joan Jiménez Reina, menor 
Bartolomé Roldán Jiménez 
José María Prieto Vera 
Bartolomé López Guardeño 
José Prieto y Roldán 
Fernando Prieto y Prieto 
Antonio Prieto y Roldán 
Vacante 
Idem

si*

CORDOBA
Núm. 527

Nota de los gastos causados eon 
motivo de las obras de reparación 
de las vías públicas durante el pe
riodo comprendido del 16 al 23 de 
Octobre próximo pasado.

Pte. Ota.

Jornales
Por los satisfechos á la 

cuadrilla de bacheadores 
durante dicho periodo

Materiales
A don José Gómez, por 

el suministro de cal, arena 
y piedra

A don Pedro Carretero, 
por el suministro de yeso

A don Pedro Romero,

152

20

2

64

75

75

CORDOBA
Núm. 496

Don Francisco Fernández Vior, Juez do pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente hago sabor: que en 

esto Jezgado y Escribanía del que re
frenda, 86 ha presentado demanda or
dinaria de m yor cuantía por el Pro
curador don Frenoisco Rivera Cruz, á 
nombre de don Jnan da Dios, don Ra
fael, don Francisoo, doña Dolores de 
Rojaa y García y de los tres sobrinos 
de estos llamados doña Marla Josefa, 
doña Isabel y don Rafael de Rojas Be- 
jarano, y por áltimo de la madre de es
tos doña María da la Concepción Baja- 
rano y Reyes, contra las personas ó en
tidades hasta ahora desconocidas, que 
ee puedan creer oon sigan derecho á 
oponerse á la cancelación de la hipote
ca qee à continuación se expresa.

Al fólio siete del libro veinte y tres 
de la antigua Contaduría de Hipotecas 
de esta ojudad, se halla ana toma de ra
zón fecha siete de Abril de mil ocho- 
cientos treinta, de la esoritura otorga
da el cinco del mismo sute el Escribano 
que fué de este número don Francisco 
Portera, por la cual don Juan de Dios 
de Rojas y Lara se obligó á satisfacer 
al caudal de don Gregorio Baena y 
Cuesta, onoe mil doscientos sesenta 
reales que le debía de los emulumentos 
de la Escribanía que egeroia, propia de 
dicho oaudal, para ouyo pago había de 
satisfacer en cada año mil seiscientos 
cincuenta reales en esta forma:mil cien 
reales por los emulementos del año co
rriente y los quintentoa oinoueata rea
les reatantes á cuenta de los dichos 
once mil doscientos sesenta reales que 
adeudaba, á cuya seguridad hipotecó 
una oasa número dos, frente de b que 
fué Iglesia Omnium Sanctorum.

El dominio de expresada casa ae ha
lla inecrito en el Regisrro de la Propie
dad de este partido en la forma expre
sada en los primeros ea iotos publicados 
en referidos autos é insertos en el Bo
letín Oficial de esta provincia núme
ro dosoisntos noventa y nueve, correa- 
pendiente al día catorce de Diciembre 
Último, y ea 1» Gaceta de Madrid del 
trece del mismo mes, número tresoien- 
tos cuarenta y siete.

La descripción de la casa sobre que 
aparece oonatituida dicha hipoteca, y 
de cuya Uberaoión se trata es corno ei
gne:

Una caea-habitación situada en esta
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capital, en la plaznela de San Felipe, 
número dos antigao y tres moderno, 
irente & la que faé oementerio de la ex* 
tingnida Iglesia de Omníam Sanoto- 
ram, y cayo más pormenor consta en 
referidos periódicos.

La demanda de qae se trata tiene 
por objeto ée declare qae la citada ca
sa se encuentra libre de la hipoteca 
con qae en Ia aotaalidad figura grava
da, por haber prescrito la acción qae 
pudiera corresponder á loa que se crean 
con derecho á cobrar las cantidades es
tipuladas en la eaeritnra de que ante
riormente se ha hecho mérito.

En virtnd de mencionada demanda 
y á solicitad del aludidoFrooorador se
ñor Rivera, se ha dictado la aigaieute;

Providencia.—Juez señor ,Fernán- 
dez Vior.—Córdoba veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Por presentado el anterior es
crito, qne se unirá à los autos de su ra
zón, emplácense nuevamente à las per
sonas ó entidades qne se orean con de
recho á oponerse á la cancelación de la 
hipoteca constituida en el año de mil 
ochocientos treinta, sobre la casa nú
mero dos antigao y tres moderno de 
la plazuela de San Felipe, de esta era- 
dad, á favor del oaudal do don Gregorio 
Baena Cuesta, cuyos nom bres, apellidos 
y domicilios se ignoran, paraque dentro 
de oinoo días improrrogables, compa- 
rezsau ante este Juzgado, personándo 
se en forma, con la prevención de qne 
trascurrido este segando término si no 
lo verifican, se les declarará en rebel
día ; se dará por contestada la deman- , 
da, cuyo término empezará á correr y 
oontarse dedo la inserción del edicto 
en la Gacíta de Madrid y Boietin Ofi
cial de esta provincia. Asi lo mandó y 
firma S. S.® de que doy fé.—Fernán- 
dea Vior.—Ante mí, Félix Nogués.

Lo relacionado, con más estención, 
consta y aparece de mencionados antos 
y la providencia inserta concuerda á la 
letra con su original á qne me refiero 
y de qne el actuario dá fé.

Y para que tenga lugar este segundo 
emplazamiento, se expide el presente á 
loe efectos del artíoolo qainientos vein
te y ocho de la Ley do Enjaioiamiento 
civil; previniéndose á los demandados 
que si no comparecen, se les declarará 
en rebeldía, y se dará por contestada 
la demanda.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior,— 
El actuario, Félix Nogués,

LUCENA
Núm. 497

Don José Alvarez de Sotomayor y Curado, 
Doctor en Derecho y Juez municipal de es
ta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal civil que se tramita en es
te Juzgado a instancia del Procurador 
don Miguel López y López, en repre
sentación de Julián Hurtado Bujalan
ce, contra doña Mariana García Pino, 
sobre cobro de ciento cincuenta pese
tas, intereses y costas, he mandado sa
car á pública subasta, para su venta,

1 los bienes embargados que á continua- 
olón se describren:

Pts. Ots.

Una casa situada en Ia pla
za Alte y baja, de esta ciudad, 
marcada con el númeto caá- 
rente y dos moderno, que su 
fachada mira á Poniente, y 
linda por la derecha entran
do con piso bajo de casa de 
herederos de doña Francisca 
Espejo, con la que confería 
también por le espalda, y por 
la izquierda con casa de don 
Rafael Gamiz, habiendo sido 
tasada por el perito en mil 
cuatrocientas cincuenta pe
setas 1460

Y otra cesa sita en la calle 
Mesón alto, de esta población, 
como le eoterlor,marcada con 
el número veinte y seis, que 
su fachada dá vista á Oriente, 
y linda por le derecha entran
do con casa de José Orellana 
y García; por la izquiei de con 
otra de María del Pilar Ro
dríguez Tovar, y por la espal
da con patios de ceses de do
ña Joaquina Ruiz de Algar, 
tasada por el perito en tres 
mil pesetas 3000

Cuya subasta y remate tendrán lugar 
en la audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho del próximo mes de Fe
brero, y hora de le una de su tarde, no 
admitiéndoee proposiciones que no ca
brán las dos terceras partes del apre
cio, y previniendo que para tomar par
teen dicha subasta, ha de consignarse 
préviemente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de! justípre- 
^'i®» y QU® los licitadores deberán oon- 
formarse con la certificación del Re
gistro da la propiedad, que obra unida 
ai expediente, sin qué tengan derecho 
á mes títulos de propiedad, puesto que 
no se han presentado otros.

Dado en Lucena á cinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 
José Alvarez deSotomayor.—Por man
dado de 9, S.", Antonio Chacón.

CÓRDOBA

Núm. 6£©

Don Francisco Fernúndez Vior, Juez de pri
mera iostancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en los autos juicio 

de desahnoio del cortijo de Doña Sol, 
término de esta capital, qne se siguen 
en esto mí Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito, por el Procurador don 
Antonio González Aguilar, en nombre 
de la excelentísima señora doña Marla 
del Rosario Losada Fernández de Lien
cres, Condesa de las Quemadas, contra 
loa herederos del finado don Rafael 
Mostaza y Baño, he mandado sacará 
pública subasta, para su venta, las ai- 
pacanas existentes en el mismo cortijo, 
apreciadas y divididas en dos lotes, cu 
yo pormenor y valorea constan de la 
declaración de aprecio que obra en los 
referidos aotoa, los cuales estarán de 
manifieato en la Escribanía del actua

rio para que puedan examinarloa los 
que quieran ínteresarse en ia subasta.

Y para su remate he señalado el dia 
veinte de Febrero próximo, á Ias doce 
de su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que serán ad
misibles las posturas que cubran tas 
dos terceras partes del avalúo; que las 
mencionadas alpatauas se venden en 
los dos lotes en que han sido divididas, 
y que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por cieuto del valor del lote á que 
traten de hacer postara, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á treinta y nno 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y oinoo,—Francisco Fernández Vior, 
—El Escribano,Licenciado Pedro Fer
nández Pintado.

Número 607

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de esta 
ciudad, en provldencía dictada ante mi 
con focha primero del que rija, á peti- ' 
oión del Procurador don Antonio Ca
ballero y Redol, en nombre de Ia exce
lentísima señora doña María del Rosa
rio Losada y Fernández de Liencres, 
Condesa de las Quemadas, en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía 
qne á su iasta:?úia se siguen, sobre li- 
beración y cancelación de los graváme
nes que se expresarán, por la presente 
se emplaza segunda vez, para que com
parezcan en los autos, pereonáudose en j 
forma, dentro del término improrroga- J 
ble de cinco días, á Ias personas con
tra quienes se dirija la demanda origen 
de aquellos, que lo son: don José Pe
ralta Bueno y don José Ortega García, 
sus herederos ó causa-habientes, cuya 
vecindad, nombres y oircanstanoias se 
ignoran, como compradores de bienes | 
de don Rodrigo Fernández de Mesa y { 
Alcántara, por escrituras de veinte y ! 
dos de Junio y veinte y dos de Julio j 
de mil ochocientos cincuenta, respecti- 5 
vamente, ante el Notario don Pedro Jo
sé Valenzuela y á favor de lea cuales 
se hipotecó en garantía de evicción y 
saneamiento de las fincas vendidas la 
casa número treinta antiguo y veinte y 
seis moderno de la calla Pedregosa, de 
esta ciudad, y el ilustre señor Antonio 
de las Infantas, sus herederos ó dere- 
oho-habientes, de quienes asimismo se t 
ignora en vecindad y demás oirouns- 
tanoias, á ouyo favor erial e constitui
do un capital de censo de mil cuatro 
cientos ducados por escritura otorgada 
en esta capital, en veinte y seis de Ma
yo de mil quinientos setenta y oeho, 
ante el Escribano don Rodriga de Mo
lina, por la cual don Rodrigo Fernán
dez de Mesa y doña María de Argote, 
su muger y otros consortes, afectaron 
con ese derecho rea!, entre otros bie* 
nes, la referida casa número veinte y 
seis moderno de la calls de Pedre
gosa.

Se previene á todos los demandodes 
que si no com parecen en los autos den
tro del término establecido, contado

desde la inserción de esta cédula en la 
Gacela de Madrid, les parará el perjai- 
cio que haya lugar en derecho, y al 
efecto se advierte que el Juzgado se 
halla situado en la casa número siete 
plazuela de la Compañía, de esta ciu
dad.

Córboba cuatro de Febrero de mil 
ochooieotos noventa y cinco. —El Es
cribano, Licenciado Rafael Pellitero.— 
V.” B.®: ElJuez de primara instancia, 
Pranoiscc Fernández Vior,

Sección de anuncios

Las filiaciones; ci
taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la. impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra» 

! dos 18.

IMPOllTáffE
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

APÉNDICE 
al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
a este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,
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